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Auto interlocutorio 389 
Radicado 052663103001-2020-00196-00 
Proceso Verbal 
Demandante (s) María Margarita Palacio y Otra 
Demandado (s) HDI Seguros Generales y Otros 
Asunto Rechaza demanda 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Diez de noviembre del dos mil veinte 

 
 

Mediante auto dictado del 15 de octubre de la presente anualidad, se  

inadmitió la demanda, con el fin de que en el término de cinco (5) días, 

se diera cumplimiento a los requisitos allí exigidos. 

 
Como ningún escrito se allegó para dar cumplimiento a lo ordenado y, 

encontrándose vencido el término, impónese el rechazo de la demanda, 

tal como lo dispone el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda de María Margarita Palacio Palacio 

y Luz Stella Molina Palacio contra HDI Seguros Generales S.A. y 

Andrés Felipe Ochoa Acosta. 

 

SEGUNDO: No habrá lugar a autorizarse desglose alguno, toda vez que 

la demanda fue presentada de manera virtual. 

 

 



AUTO INTERLOCUTORIO 382- RADICADO 2020-00166-00 
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 090, fijado hoy en la Secretaría 
del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  Noviembre    11  del 2020 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


